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ESTATUTOS GENERALES 

PARA 

LA EXPOSIOION. 

I 

])r:. la, .feeh~a y luga1· en q2te debe ifec ... 
tuarse. 

ATL J<! .1 1~1 lugar designado pa~ 
ra la, "_.Exposieión Nacional,': que de-· 
he inaugurarse el 9 de Diciembre de 
1891, es el l{iosko y los parques que 
se hallan dentro del paseo público de 
la Alan1 e da. 
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II 

.Del tiempo y modo de re1nitú .. los o~jetos. 

A.rt. 2~ Todos los productos ú 
objetos que quieran exhibir los ecua
torianos,. remitirán á la Niunicipalidacl 
de Quito, á rnás tardar, hasta el 20 
de Noviembre pr6xitno, (bien acondi
cionados para que no sufran descmn
posici6n 6 deterioro), á, fin de que la 
junta:administrativa del Con1ité, colo
que en las secciones que correspon
dan. 

~ 1° I ' ' ' / ~ . _jos expoB-Itores ren11tiran, 
además, con una 1nar.ca igual á la que 
deben poner en la cubierta del objeto 
que tratail de exhibir, la esquela que 
indique: 1 ~ el objeto 6 producto que 
exhiben; 2~ las propiedades intrínse
cas de éste; y 3~ el nénnbre y vecin
dad del autor, inventor 6 descubridor 
de dieho objeto. 

§ 2~ Las sustancias ó productos 
alilnenticios v bebidas se retnitirán en 

•·' 
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cantidad suficiente para el análisis; 
y tratándose ele plantas, no sólo las 
n1uestras de productos útiles, sino 
tan1bién las hojas, flores, frutos y se
Inillas: se indicará aclmnás el lugar 
donde se aclin1atan y la manera c61no 
se cultivan. 

§ 3~ Las 1naterias de fácil des
cmnposición 6 explosión, tendrán cabi
da en el Concurso, previo el pase ele la 
Conlisi6n calificadora. 

Art. 3~ 'l'enclrán lugar preferen
te, en la Exposición, los objetos 6 pro.
ductos que, por su naturaleza, bien 
con10 n1ateria prima, 6 beneficiados, 
eonstituyan, por la exportación, una 
futura riqueza del país; esto es, por 
Fn t asimilación con el caucho, cacao, 
roHinas, 1nacloras y n1uestras de pro
d tt <\tos n1 i nn r al es ó 1narí tiln os na
eiOJ 1alos l'('(•iont;mnente conocidos> 
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IJe los jurcvlos de, calificación. 

Art. 4~ Los jurados para la califi~ 
caci6n de las artes 6 industrias ex:hibi
das, serán ,ta,ntos cuantos son los gru
po~? en que está dividido el Progrmna. 

Art. 5~ Cada jurado se conlpon
drá de cinco individuos? debiendo pre
sidir el designado por éste. 

§ 1 ~ Fonnarán p'arte del res,.. · 
peotivo jurado p~ra la calificaci6n de 
objetos 6 productos que pertenezcan 
á las ciencias naturales; tres profeso
res del Iurstituto ele Ciencias designa
dos por el Rector de la Universidad. 

Art. 6~ Los jurados para califi
car las obras de arte se con1pondrán: 
de dos artistas 6 artesanos designa
dos por el grmnio respectivo (la elec
ci6n de éstos se hará por voto direc
to y secreto de los que fonnen el res
pectivo grt(mio) y de tres individuos 
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COh1pe'tentes en la n1atel'Ía; designados 
por el Con1ité Directivo. . 

§ 1 ~ Cada jurado tendrá sus res
pectivos suplentes; pata retnnplazar 
al artista 6 artesano que; siendo jura'" 
do, sea también expositor. 

§ 2~ En caso de .enipate sobre 
la calificación de una obra; el Presi.;, 
de.n.to del respectivo jurado s~~~~q~1~en 
;J.C'(. • 1 ( l·> J.:·.:"' . ..-.···"···· ·· 
'\. i J' (\1, 1_''\:.. ' .. >/ 

••<•'''·'" ··•·· 

IV 

De los prenzios• 

.Art. 7~ Habrá cuatro clases dé 
prontios; que serán de oro, plata, bton-" 
•~o y diplomas de hon.o1· para los ex.;; 
¡)oHitores que presenten obras 6 pro
dud:oR que rnerezcan las calificaciones 
do NOJntESALIENTE, MUY BUENO, BUENO; 

,Y H 1 üNO DEl ALABANZA, 

§ 1 ~ Los artesanos que, siendo 
do (luito, obtuviei·en prmnio de pri

. 1ncra clase, sin tener título de n1aes .. 
tro, se les conferirá gratis el respecti.;; 
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vo título, con el pase del Inaéstro 111a ..... 

yor del grenüo á que pertenezca el 
artesano; 

Art. 8~ Por tegla general, todo 
ecuatoriano inventor de industrias 6 des
cubridor, (aun cuando sea extranjero) 
de nuevas riquezas nacionales que per
tenezcan á los reinos mineral, vegetal 
6 anin1al, 6 que, siendo ya descubier
tas, les haya dado una nueva utilidad 
á las ya conocidas, tendrá un prmnio 
según la categoría de la invenci6n 6 
del reciente descubritniento á más de 
una gratjficaci6n pecuniaria que esté 
en relaci6n con los recursos que e u en
ta la Exposici6n, siempre que, el in
ventor 6 descubridor pruebe ser el 
único dueño del secreto 6 nuevo des
cubriiniento. 

Art. 9~ Será tmnbién acreedor á 
un pren1io especial, el que presente 
por escrito, hasta seis n1eses después 
de clausurada la Exposici6n, un jui
cio crítico cmnparativo entre las obras 
é industrias que subsisten desde la 
época de la colonia y las que se exhi-
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ban en la próxiina Exposici6n co1no 
nuevas ó reformadas. Un · 1nien1bro 
de cada uno de los jurados parciales·, 
un arqueólogo y tres profesores del 
Instituto de Ciencias, forn1arán el ju
rado que deba calificar el Juicio crítico, 
caso q~e se presente. 

Art. JO. Serán tan1bién acree
dor~s, á una 1nención honorífica, cuan
tos presenten obras de arte y curiosi,.. 
dades antiguas que, por su gusto, ori- · 
ginalidad ó perfección, sean dignas 
de exhibirse. y pertenezcan á la Ar
queología, tales co1no los objetos de 
eohre, pied1•a y barro ... elaborados por . 
lofl Incas·: en Tipografía, las pp.blica
donos hechas en Quito desde el año 
17~,~, 6poca en que se hizo la. pri

HWI'!I, i tnpresión, colecciones &. & .. 
A rt. 11. flecha la. calificación 

do lor1 ol~joi;os 6 productos y publica-
( la ln 116miua de los que han obteni
do p¡•nniÍoH, la, que se verific¿J,rá el. 
]WÍiíl!!l' d01ningo de Abril. del año. 
:pr6.~dn1o 1 laH personas favorecidas, que 
no l'ilHÍdnn 011 Quit9, designarán un 
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apoderado para que reciba dicho pte ... 
1nio en la clausura de la "Exposición," 
así con1o para que realice el objeto 
exhibido, caso de quererlo el dueño y 
no se rmnita á las Exposiciones ele Ma
dtid y Ohicago. 

Art. 12. La distribución de pre
Inios se efectuará solen1ne1nente en la 
noche del 24 de ~1ayo venidero, fe
cha designada para la inauguración 
de la estatua del Gran Mariscal Don 
Antonio José de Sum·e. 

Con tal n1otivo se invita á los lite
ratos ecuatorianos, por segunda vez (*) 
para que trabajen bien sea un roman
cero 6 un clran1a que esté relaciona-
do con la inauguración ele la estatua 
y la distribución de premios del Con
curso Nacional. Dicho clran1a ptesen
tado con oportunidad ante la Academia 
Ecuatoriana para que lo califiqüe, la 
Municipalidad por su cuenta lohará te
presentar, caso que entonces hayaenes
ta Capital alguna Omnpañía dra1nática. 

(*) En el. editorial de "El Municipio'1 N? 98 se 
hizo igual insinuación con el misrno objeto. 
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La lVlunicipalidad, de acuerdo con 
el "Üon1ité Sucre," dará una gratifica
ci6n, (á 1nás del precio que se es~ 
tipule) á la persona que se cmnpro
n1eta · elaborar en 1nánnol el pecles"'" 
tal sobre el que se colocará la es
tatua del Gran Mariscal de Ayacu
cho. Dicho pedestal fonnará par
te en la Exposición co1no la 'prinle
ra entre las artes de quinta catego
ría; debiendo estar trabajada la obra 
hasta el 25 de Abril pr6xi1no, y 
on confonnidacl con el diseño rmniti
«]o de París. 

]j]l si~~tti.erate Pro
gratiil~l) 110 excluye el 
(lf~rt~ell<) de que COil ... 

(~llriean á la Exllosi
ci6n las artes é i11dus ... 
trias no ·}1lllltttaliza-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



....:.....12-

. das en él; ptles aún. 
la pastelería, pa11ade
.ría y otras indtistrias 
·á.:éstas pa,recidas, tenmu 
dráncabidaen elCon
·clli'SOo 
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PROGRAMA 

DE 

QUE SE INAUGURARA 

CIENCIAS NATURALES. 

SECCIÓN l~-Ob1·as didáct·icas que versen sobre 
Matemáticas, Física, Química, Mi
neralogía, Geología, Botánica y Zoo-
~gfu. . 

Td. 2~-Estudios desm·iptivo-especiales de las 
materias concernientes á dichas cien
das, con respecto al territorio de la 
.l:~opública. 

Id. Wt-Obse·rvaciones meteorológicas y fí
sicas.-Colecciones de objetos natu
rales y :pmpios de núestro suelo. 

JI 

AGRICULTURA. 

SECCIÓN l~~Tratados didáct·icos que tengan 
J)Or objeto deson.volvor las doctrinas 
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generales acerca de este ramo ó las 
peculiares á los siguientes. 

SE(JCIÓN 2:<-Plctntas y pr·oductos alimenticios. 

·1 ~-Semillas ·- Cereales: Trigo, cebada, 
n1aíz,.arroz, etc.-Legzrminosas: Fre
joles, guisantes, 'habas, maní, etc. ca
fé y cacao.· 

2?-Tubérculos y t'alíces.-Papas, yuca.s, 
camotes, zanahorias1 etc. 

2?- Frtrtas nacio1tales y exóticas.-Piñas, 
chirimoyas, plátanos, uvas, manza
nas, melocotones, naranjas, etc. 

4?-Ilorta.lizas: Diferentes especies de 
coles, rába,nos, lechugas, etc. 

SECCIÓN 3:<-Prod!nctos ·vegetales rtpricables á lct-
· indust1·ür. 

1~-.figrícolas: Caf1a de azúcar. 
2?-Textües: Algodón, lino, cáñamo, pita, 

cabüya, paja para hacer sombreros, 
hamacas, etc. 

3?-Tintóreos: Aflil, granza, achiote, ro
merillo, grama, cochinilla, aucasán, 
guarango, carmín, etc. 

4?-1lfed·icinales: Quinas, zarza, bálsa:.. 
mos, etc. 

5?-Técnicos: Caucho y otras resinas, 
corozo, maderas de construcción y pa
ra muebles, cortezas para curtir, ta
baco y plantas oleíferas. 

S;¡¡:ccróN 4~-Silvestr·es.-Así las plantas como 
los 'productos que puedan expol'tarse 
y servir para la industria. 
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SEcCIÓN 5::-Plantas de ctclorno.-Para jardi
nes, arboledas y habitaciones. 

Id. 6:;-Plcmtas jo1-raje1·as.-Gramíneas y 
leguminosas tanto indígenas como 
exóticas. Granos y tubérculos para 
el cebo de ganados. Conversión de 
los pajonales en pastos. · 

SEcCIÓN 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

GANADERIA. 

1~-Gctnado caballa-r.-Caballos de ra
zas criollas, extranjeras y mestizas. 
Mulas y burros. 

2:;-Ganado 'Oacuno.-Tipos señalados 
por la precocidad del desarrollo, ro
bustez, facilidad pa:r:a engordar, abun
dancia y calidad de la leche etc. 
Razas nacional, extranjera y mestiza. 

3r:-Ovejas, cabras y llamas.-Las se
üaladas por el tamaño, precocidad, fi
tnn•tt de la lana, abundancia de la 
loeho, etc. Razas nacional extran
;jom y mestiza. Merinos y cabras de 
eaehmnir1t y angora. 

41
.í - Omuuio d(~ cerda. - Sus razas. 
~1\mutflo, facilidad para engordar, pre
cocidad etc. 

5r:-Aves ele corral;-Gansos, gusano 
de seda y abejas. 

6r:-Procl"ttctos an'imales. -Pieles, la
nas, quesos, mantecas, carnes, seda, 
certt, etc. 

MAQUINARIA. 

SEcciÓN lr:-Jviáquinas a,qrü:olas.7 P'ara sz:em
ur·a. V tu ltúo : Arados, rastras, extir-
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padores, etc. Para oosecka1", trillar y 
lirnpiar los· granos. 'Para ettltivar y 
preparar el café, cacao, algodón, etc. 
Para riegos y clésagiies. · 

SECCIÓN 2~-· Máq't~inas indttstriales.-De trapi
che, . destilaéión, tejidos, etc. Para 
hacer quesos, bujías esteáricas, pa
pel, cristales, harinas, bebidas fer
mentadas y productos químicos. 

Id. :3r:--Perftwnería. 

III 

BELLAS ARTES. 

J 

ARQUITECTURA .. 

S:aácróN 1~-. Arqttitectwra sagrada y profana.--~ 
Planos. Dibujos y modelos. Elec
ción "y preparación de los materiales. 

Id. 2~-Est1tdios relativos á la resü;tencia 
de los materiales de construcción y 
su perfeccionamiento. Tejas. Sus 
formas. 

II 

ESOULTlTRA. 

SECCIÓN' 'ÚNICA. -EscuJt-n1'a sa,r¡raelct y tJrofct"' 
nct.---,En metal, xnármol, marfil, etc. 
Modelos. 
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IIT 
PINTURA. 

SECCIÓN ÚNICA.-· P·intura sagrada y zn·ofana.
Al óleo, fresco, aguada, etc. Dibu
jo lineal y natural. 

IV 

lVIUSICA. 

SECCIÓN (rNT<L\.-iJ1úsioa srt,r¡mda. ;t/ pu~fmw.-
()b . . ¡ ·¡'. . ' · · ras Ol'tgrna cs .. \¡oenetolt. 

V 

SECCIÓN ÚNICA.-Estudi~s didcidicos sobre las 
bellas artes. 

IV 

ARTES Y .M,ANUFACTURAS. 

SECCIÓN lr:-'Prifídos de origen vegetal ó ani~ 
mal, á mano ó por máquinas. 

Id. 2~:-Sastrería. 
Id. 3r:-Borclados.-V aciados, encajes y 

guantes. · 
Id. 4r:-C~wticl~tr·íc~.-Suelas, baquetas, be .. 

cerros, etc. 
Icl. 5r:-Zapatería. 
Id. 6r:-Tala.bcwtm·ía.-Monturas y arned 

ses. 
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Id. 

Id. 

, Id. 

Id. 
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7~- Carpintería.- Muebles, instru
mentos, carruajes, etc~ 
8~-HerreTÜt.-Obras en metales ele 
fragua, forja, lima y fundición. 
9~-Plateria y joyeria.-Trabajos en 
metales preciosos. J óyas. Esmaltes. 
Doradura, etc. 
10~-Hojaletería.-Obras de uso co
mún y buen gusto. 
11~-Bncuade.nwción y pastcts. 

. Además: la Lapidaria, 
Arrnería, 
Cerrajería, 
Jjlundición, 
':rintura, 

Prensaderia, 
Sombrerería, 
Cantería, 
Albañilería, 
Alfarería, &. &. 

Quito, 10 de Junio de 1891.-El Presiden:
te del Concejo Municipal, FERNANDO PoL[T.
El Presidente del Comité de la Exposición Na
cional, MANUEL J IJÓN LARREA. 

Es copia.-El Secretario delConcejo:M:unicipal, 

R. A urelio Bspúwsc~. 

lMPRBWl'A m;1' CLERO. 
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